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Bogotá,	D.C.,	9	de	noviembre	de	2017	
	
	
	
Señores	
AGENCIA	NACIONAL	DE	INFRAESTRUCTURA	

Vicepresidencia	Jurídica	
Gerencia	de	Contratación	
Avenida	Calle	26	#	59	–	51		
Torre	4	
	
	

Asunto:		 Subsanación	del	Formulario	N.	4	No.	VJ-VE-CM-006-2017	
	

ANDREA	RAMIREZ	VELANDIA,	 identificada	como	aparece	al	pie	de	mi	firma,	actuando	en	mi	calidad	
de	 Representante	 Suplente	 de	 la	 UNIÓN	TEMPORAL	 ESTRUCTURACIÓN	GOC	 -ETA-	 PROFIT-AFH	 (en	
adelante,	“la	Unión	Temporal”),	solicito	respetuosamente:	
	

1. Como	 pretensión	 principal,	 que	 la	 ANI	 tenga	 como	 experiencia	 acreditada	 por	 la	 sociedad	
Estudios	Técnicos	y	Asesorías	 S.A.	 –	ETA	S.A.	 –	 tanto	el	 contrato	 aportado	 como	Experiencia	
General	 en	 el	 Formulario	 4,	 como	 el	 contrato	 aportado	 como	 Experiencia	 Específica	 en	 el	
Formulario	5,	para	todos	los	efectos	de	la	acreditación	de	los	requisitos	del	numeral	5.4.6	del	
Pliego,	con	fundamento	en	las	consideraciones	de	hecho	y	de	derecho	que	se	expusieron	en	la	
comunicación	 enviada	 por	 correo	 electrónico	 el	 día	 7	 de	 noviembre	 al	 correo	
vjvecm0062017@ani.gov.co	(y	que	se	adjunta	nuevamente	a	esta	comunicación;		
	

2. Como	 pretensión	 subsidiaria	 a	 la	 anterior,	 que	 se	 adicione	 el	 	 Contrato	 cuyo	 objeto	 es	
“ESTUDIOS	 FASE	 III	 PARA	 LA	 CONSTRUCCIÓN	 DEL	 INTERCAMBIADOR	 VERSALLES	 –	
PROYECTO	CRUCE	DE	LA	CORDILLERA	CENTRAL,	al	formulario	4	y	se	excluya	el	Contrato	cuyo	
objeto	 es	 la	 “CONSULTORIA	 Y	 ASISTENCIA	 PARA	 LA	 REDACCION	 DEL	 PROYECTO	 DE	
CONSTRUCCION	 DE	 LA	 OBRA	 AUTOVIA	 DEL	 CANTABRICO	 A8	 TRAMO	 VILLALBA	 TOUZAS”,	
con	fundamento	en	las	siguientes	consideraciones:		

	
a. En	 el	 informe	 de	 evaluación	 publicado	 el	 día	 de	 8	 de	 noviembre	 de	 2017,	 la	 Entidad	

manifestó	 que	 aceptaba	 la	 incorporación	 del	 Contrato	 083	 de	 2013	 cuyo	 objeto	 es	
“ESTUDIOS	Y	DISEÑOS	DE	DETALLE	A	NIVEL	FASE	 III	DE	LA	VIA	YATI-LA	BODEGA	DEL	
K6+700	AL	K9+000,	 CODIGO	7802,	 EN	EL	DEPARTAMENTO	DE	BOLIVAR”	 “teniendo	 en	
cuenta	 que	 estamos	 en	 presencia	 de	 un	 requisito	 habilitante.	 Así	mismo,	 efectuada	 la	
verificación	técnica	de	dicho	contrato,	 se	encuentra	que	el	mismo	cumple	con	 los	requisitos	
establecidos	para	la	experiencia	general	y	en	ese	sentido,	mantiene	el	estado	de	habilitado	en	
la	experiencia	general”.	

	
b. Sin	embargo,	 la	Entidad	no	aceptó	 la	postura	de	 la	Unión	Temporal	 respecto	de	 la	 forma	

como	se	debía	calcular	 la	experiencia	“acreditada”	y	manifestó	que	con	“dicho	contrato	el	
integrante	NO	CUMPLE	 con	 el	 25%	de	 la	 experiencia	 general	 cuantificable	 solicitada	 en	 el	
pliego	de	condiciones”		

	
c. A	 renglón	 seguido	 señaló	 expresamente	 que	 el	 criterio	 de	 desempate	 se	 entendería	

cumplido	“si	el	proponente	hubiese	solicitado	a	la	entidad	tener	en	cuenta	en	adición	a	
los	contratos	ya	relacionados	en	su	propuesta	para	la	experiencia	general,	el	contrato	
083	de	2013	suscrito	con	el	FONDO	DE	ADAPTACIÓN	a	efectos	de	que	su	valor	sumara	y	
permitiese	 al	 integrante	 cumplir	 con	 el	 25%	de	 la	 experiencia	 general	 cuantificable	
solicitada	en	el	pliego	de	condiciones,.	
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d. La	legislación	colombiana,	el	Consejo	de	Estado,	así	como	la	propia	Entidad,	han	señalado	
que	es	susceptible	de	subsanación	todas	aquellos	requisitos	habilitantes	hasta	la	audiencia	
de	adjudicación.	Veamos:	

• Ley	1150	de	2007:	“Artículo	5.	De	la	selección	objetiva.	Es	objetiva	la	selección	
en	la	cual	la	escogencia	se	haga	al	ofrecimiento	más	favorable	a	la	entidad	y	a	
los	fines	que	ella	busca	(…)	

Parágrafo	1.	La	ausencia	de	requisitos	o	 la	 falta	de	documentos	referentes	a	 la	 futura	
contratación	o	al	proponente,	no	necesarios	para	la	comparación	de	las	propuestas	no	
servirán	 de	 título	 suficiente	 para	 el	 rechazo	 de	 los	 ofrecimientos	 hechos.	 En	
consecuencia,	todos	aquellos	requisitos	de	la	propuesta	que	no	afecten	la	asignación	de	
puntaje,	 podrán	 ser	 solicitados	 por	 las	 entidades	 en	 cualquier	 momento,	 hasta	 la	
adjudicación.	No	obstante	lo	anterior,	en	aquellos	procesos	de	selección	en	los	que	se	
utilice	el	mecanismo	de	subasta,	deberán	ser	solicitados	hasta	el	momento	previo	a	su	
realización”.	(Destacado	fuera	de	texto)	

De	 la	 disposición	 transcrita	 en	precedencia	 es	 claro,	 entonces,	 que	 la	 facultad	de	 los	
proponentes	para	subsanar	los	requisitos	o	documentos	presentados	en	sus	ofertas	es	
la	regla	general	dentro	de	cualquier	proceso	de	selección	que	adelante	el	Estado	y	que,	
las	 entidades	 estatales	 sólo	 podrán	 rechazar	 aquellas	 ofertas	 cuando	 el	 yerro	
contenido	impida	la	comparación	objetiva	de	las	propuestas.	

• Al	 respecto,	 la	 Sala	 de	 Consulta	 Civil	 del	 Consejo	 de	 Estado	 emitió	 los	
conceptos	1927	de	noviembre	6	de	20083	y	1992	de	mayo	10	de	2010,	en	los	
cuales	señaló	que	

“[l]as	disposiciones	transcritas	tienen	como	propósito	materializar	un	principio	general	
de	 primacía	 de	 lo	 sustancial	 sobre	 lo	 formal,	 adoptando	 medidas	 de	 saneamiento	 del	
proceso	 de	 selección	 tendientes	 a	 que	 los	 meros	 defectos	 formales,	 que	 no	 afecten	
sustancialmente	 la	 oferta,	 referidos	 a	 la	 documentación	 o	 instrumentalización	 de	 la	
misma,	priven	a	la	administración	de	considerar	una	oferta	por	causa	de	tales	falencias.	

De	esta	manera,	la	primacía	de	lo	sustancial	sobre	lo	formal	se	enmarca	bajo	la	siguiente	
premisa:	 no	 podrán	 rechazarse	 las	 propuestas	 por	 ausencia	 de	 requisitos	 o	 falta	 de	
documentos	 que	 verifiquen	 las	 condiciones	 habilitantes	 del	 proponente,	 o	 soporten	
elementos	 del	 contenido	 de	 la	 oferta	 no	 necesarios	 para	 la	 comparación	 de	 las	
propuestas	y	que	no	constituyan	los	factores	de	escogencia	establecidos	por	la	entidad	en	
el	pliego	de	condiciones,	 los	 cuales	 serán	subsanables	a	petición	de	 la	entidad	 licitante,	
respetando	la	transparencia	e	igualdad	de	todos	los	participantes.”(Negrilla	y	subrayado	
fuera	de	texto).	

En	 este	 mismo	 sentido,	 recientemente,	 el	 Consejo	 de	 Estado,	 al	 estudiar	 la	 facultad	
desarrollada	por	el	artículo	5	de	 la	Ley	1150	de	2007,	 según	 la	cual	 los	proponentes	
podrán	 subsanar	 los	 requisitos	 formales	 o	 documentos	 de	 sus	 ofertas	 que	 no	 son	
necesarios	para	la	asignación	de	puntaje,	manifestó	que:	

“En	 adelante,	 el	 criterio	 de	 diferenciación	 entre	 los	 requisitos	 subsanables	 y	 no	
subsanables	 de	 una	 oferta	 incompleta	 dejó	 de	 ser,	 en	 abstracto,	 “aquello	 que	 sea	 o	 no	
necesario	 para	 la	 comparación	de	 las	 ofertas”;	 y	 pasó	 a	 ser	 todavía	 parte	 de	 eso,	 pero	
bajo	 un	 entendimiento	 más	 concreto,	 menos	 abstracto	 o	 indeterminado:	 ahora	 son	
subsanables	“(…)	todos	aquellos	requisitos	de	la	propuesta	que	no	afecten	la	asignación	
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de	 puntaje”,	 los	 que	 “(…)	 podrán	 ser	 solicitados	 por	 las	 entidades	 en	 cualquier	
momento,	hasta	la	adjudicación.”	(Destacado	fuera	de	texto).	

Nótese	que	la	disposición	legal	en	comento	(artículo	5	de	la	Ley	1150	de	2007)	señala	
que	 todos	 los	 requisitos	 que	 no	 afecten	 la	 asignación	 de	 puntaje	 pueden	 ser	
subsanados	hasta	la	adjudicación.	 

	
e. En	razón	de	 lo	anterior	 se	presenta	nuevamente	ajustado	el	Formulario	numero	4	 con	2	

contratos	 aportados	 por	 ETA,	 los	 cuales	 ya	 fueron	 revisados	 por	 la	 Entidad	 y	 fueron	
declarados	como	admisibles	a	efectos	de	cumplir	con	la	experiencia	general	habilitante	y	a	
su	vez,	de	esta	 forma,	 se	cumple	con	el	 requisito	del	25%	de	experiencia	solicitado	en	el	
numeral	5.4-6,	y	se	excluye	el	contrato	cuyo	objeto	es	“CONSULTORIA	Y	ASISTENCIA	PARA	
LA	 REDACCION	 DEL	 PROYECTO	 DE	 CONSTRUCCION	 DE	 LA	 OBRA	 AUTOVIA	 DEL	
CANTABRICO	A8	TRAMO	VILLALBA	TOUZAS”	de	GOCSA.	

	
Atentamente,		
	

	

	

	

______________________________________________	

	

ANDREA	RAMIREZ	VELANDIA	

C.C.	No.	52.435.743	de	Bogotá	

Representante	legal	suplente		

UNIÓN	TEMPORAL	ESTRUCTURACIÓN	GOC-ETA-PROFIT-AFH	
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ANEXO	1	-	COMUNICACIÓN	ENVIADA	EL	7	

DE	NOVIEMBRE		
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ANEXO	2	–	FORMATO	4		

	

	

	

	

	

	

	

	

	




